
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2012-626 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA. 
 
 

 Del trabajo de partición presentado (archivo N° 42), córrase traslado a las 
partes por el término de cinco (5) días de conformidad al numeral 1 del artículo 509 
del C. G. del P. Para el efecto, por secretaría, remítaseles el vínculo del 
expediente digital. 
 
 NOTIFÍQUESE,  

 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 85 

 

Hoy 17 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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